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Expediente  PA 2/2022 UNIDAD PSIQUIÁTRICA DE 
HOSPITALIZACIÓN DE DIA PARA ADULTOS EN LA ZONA 
SUR DE LA COMUNIDAD DE MADRID

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DE LA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS PA 2/2022 UNIDAD 
PSIQUIÁTRICA DE HOSPITALIZACIÓN DE DIA PARA ADULTOS EN LA 
ZONA SUR DE LA COMUNIDAD DE MADRID

REUNIDOS 

 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original.
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Tercero.- El responsable del contrato mediante escrito de fecha 20.01.2026, propuso la 
prórroga del contrato por un período de 12 meses, hasta el 31.03.2027, con base en la 
cláusula 1 apartado 18 y Cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

En el momento actual se mantienen las mismas necesidades que motivaron la 
contratación del servicio, por lo que se hace necesario proceder a la prórroga del contrato, 
por un periodo de 12 meses.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato 
primitivo en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 52.824,00
euros, según acredita con resguardo de depósito número 202255007915C, de fecha 
29.12.2022 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía.

Consejería
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CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

, CENTRO SAN
JUAN DE DIOS DE CIEMPOZUELOS

documentos contractuales que declara conocer y que acepta plenamente, de 
lo que deja constancia 

El importe del contrato durante el periodo de la prórroga asciende a la cantidad de 
526.110,00 euros (exento de IVA) que será imputado a la aplicación presupuestaria 
G/312A/22704 del Presupuesto de Gastos de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid y que se abonarán de la forma prevista en el contrato del que la
presente prórroga trae causa. 
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